
MUNICIPALIDAD DE
LATACUNGA

ORDENA¡IZAPARAIá, PREVENCION YCONTROL DE I-A
CONTAMINACION POR DESECEOS IN-DUSTRIALE§ M,ORIC'OLI,S Y

DE SERVICIOS EN EL CANTON I-ATACUNGA

El Concejo Municipal de Latacunga

l-^ñGiJ^Fóñ.¡^.

Que la Consritución Poiiüca de la Republica, en su art 86, numeral 2., d€clar¿ de
interes pirbüoo la protecoión del medio ambieote y la prwe,oció¡ de la eontamitración
ambitntal.

Que la Iry de Régimen lvlunicipal, etr sus arts. 12, numeral 1o., y 164, literales a) y j),
prevé como fl¡alidad y fimción de la Administración Muicipal, el promover el
bicncsta¡ dc la comunidad y la gcstión cn pro dc la higicnc y saneamicdo arnbicrtal
de sus ¡espectivas circunscnpciones territonalesl asi como el control de acüüdades
productil'as como la industrial.

Que la ccntaminación ambie'.atal por desechos indust¡iales, floricclas y de sen icios, y
el desa¡roilo irracional de las actMdades productivas, son hechos que actualmenl€
atentan drástica e irreparablemente al bieqrestar de la comunidad y e.l equilib'rio
ecológico del entorno del c¿nton l¡tacrurga y del medio ambiente en general.

Que el Mirústerio de Medio Arubienle y el LMunicipio de Iatacttrga, aiiopar'ados p..,r

la k1, Especial de Descentralización del Estado y de Participación Social, el 27 de
mayo de 1998, harr susci'ito un Comenio de Delegación de [rmcio¡es media¡rte el
cual el primero de los nombrados transfiere a este ultimo. fi¡nciones y competerrcias
par¿ establecer mecanismos técnicos y sanciones para el control de la contaminación
amb¡ontal de su ca¡rtón g>r desechos rndustriales y de servicios, que no sean menos
esEicr.cs que los establecidos en Ias lel,es y reglameirlos nacicnales compctcntcs.

¡-n uso de srx atribuciones, ex-prde la sigurante :

ORI}EN-4.I{ZA P.ARA I-Á, PREVENCTON Y CONTROL DE LA
CONTA.ilM-ACION POR DESECHOS INDUSTRIA.I,ES, FI,ORICOLAS Y
DE SER\¡ICIOS EN EL CANTON LATACfNGA
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DISPOSICIO]\'ES GENER,AI,}]S

ATLI.GL,OSARIO DE Tf,RMIN-OS.- Par¿ la adecuada aplicación de las

disposiciones de esta ordenenz4 terigase eo cr¡enta las siguientes defuricioncs:

AGUAS RESIDUALES: Líquidos cuya calidad original se h¡ alter¿do a consecuencia

de su uso

AMBIENTE: Es el coujunto de condiciores qr¡É r'odea¡r a los seles huuanos, animales
y vegetales.

ATMOSFERA: El fluido que envuelve el globo tenaqueo.

CARGOS : Sancrón pecuniana que rmpone la ar¡tondad muicipal compet€nte a un
est¡blecimiento industrial o de sen icio, por cada unidad de conamin¡nte del agrra o
aire que emita.

CARGOS POR CONTAMINACION : Sistsrna de conf¡ol que sanciona con la
imposición de cargos a los establrcimientos industriales y de servicios pr-'r cada

unida¡J dc sont¿rninanki que omitan y sobrcpascn los nivclcs pcrmiüdos por las
normas de calidad de los elementos aga y air:e ; y que, ¡nralelamente, estimuta el

ciuirplimiento de las referidas nomas corl la exención o disminución de los cargos,

por el cumplimiento progresivo o meflor incumplimiento, segrur el caso, de los

csublccimicntos obligados.

C^RGA COMBIN^DA:CONTAN{INANTE Es el nr¡¡nero de kilogramos por dia de

carga orgánica que, introducida en r¡n cr¡erpo receplor o alcantarillado municipal,
constitul,e contaminación

CONTAMINACION: I¡troducción de substancias extrañas en el agua. suelo ,.' are
que alteran el equilibrio náral, producen da¡1os a ia salud y bienestar de los seres

vivos y el medio ambiento en general

CONTAMINANTE: Sustancia liquida solida gaseosÍ¡ o sonora gue altera y deteriora
la caiidad <ie los elementos aire, agua o suelo.
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cuERPo RECEPTOR: Es el recuso hídrico susceptible de recibir d'ecta o
indirectamenrc ia descarga de aguas residuales.

DESECHO : Sustancia residual resultante de un proceso productivo,

DEPIIRACIÓN: Elü¡rinación o reduccióu del co tenido rl€ subst¿ncias soütaüina¡rl€s
preserites en las descargas líqüdas y emisio'nes a la atmosfer4 hasta crunplir con las
normas de calidad.

DESCARGA UQLIIDA: §uas resiúrales I'ertidas a un cuerpo recepor.

EMISION: Descarp gaseosa o particulada e n el aire, proveri*te de "¡¡ fusnte fij4
nociva para los seres üvos.

ESTABIECIMiENTO: Indusfi4 emp¡esa floricola o locai de servicio, que prodrrce
contamklación por descargas líqtridas no domesticas y emisiones a la amosfer4 que
causrm daños En cl ngu4 suclo y aire; o en la salurl human:q animal y vegelal.

FUENTE FIJA DE C0NTAMINACION: Establecimiento que enúte o puede emitir
contamina¡tes desde un lugar f1io.

IMPACTO AMBIENTAL: Eféctos que se producen en el medio ambiente por
acciones de origen
hr¡rrano o nalural,

NORMAS DE CALIDAD : Rangos que esablecen las variaciones permisibles de
contaminación en relación a los pañímetros fisic+químicos o biológicos de calidad
del agua y aire, establecidos por esta ordenanzE su instn¡ctivo gsneral y ios
respectivos reglamentos de la Ley para la prevención y cont¡ol de la contaminación
Anbiental.

PtrRMISO AMBIENTAL : Documento otorgado por el DCA a favor del
establecimiento que cumple con las disposiciones de esta ordeoa¡za. aúorizando su
funcionamiento.

REGISTRO: Procedimiento por medio del cual los establecimieirros proporcionan
datos de idenüficación al DCA.

REINCiDENCIA : Es la conduc¡a inf¡acrcr¿ que reiter¿ en el incrunplimiento de rma
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RIESGO DE CONIAMINACION: Conjunto de hechos probad$, directamente
intenelacionados y conducentes a establecer la probabilidad cierta de que

dererminada actiüclad pro<lucfiva g€nere rma confaminación qrrc elr rm la¡xo no
urayut ¿t uus ¿ü]us, utslglrutE lus grglltslluJs a{au¿r y auc -v arlgct§ ¿ r¿l sanuu üu¡[aua,
animal y vegetal.

SMV: Salario Mfuimo Vital a base del 
"u¿ 

ss 6¿16,úqn las multas v permisos
prelistos en esta ordenanza

rJVC: Unidad de Valor Consta¡te

LNIDAD DE CARGA COIvfBINADA CONTA\,fINANTE (UCC): Expresion
cuanritativa básica en que se descompone el voiumen de coni:aminación emitido por
tm establecimiento.

ATt 2.PRINCIHOS,- El tipn de control que se aplica m«liante asta notma, s€

slrs!ürta ür los sigüates prtrcipius.

PRtrVENCION: I-os mec¡nismss establecidos por esta orderianzz va¡r orienlados a
prevemr el riesgo de daños v los daños qr¡e como tal ocasione la contaminación por
desochos industriales y de sen'icios en la comunidacl y en el medio ambieule.

nE T A T-lEl,fr.\a'FD A nI^\T T-IEI rrl TI/ÍDI TITiITFNTT^, I - --*--k:l:á-á á-u. !¿ rwrPv¡!

demosua tÉcnica y cieilliica¡neff€ el crunpiimiento de los me.c¿nismos de control y
prevención de la contaminación, recae principalmente sobre los agantes p'roducdres

cuyas acüü<iaries generan coni:aminacióq y en iorma paralei4 pero securdaria, soirre

!a a-clmi¡jslració¡ municipal y la comunidad.

DFL COSTO - EFECTTVTDAD: I ns mecanismos de control de esta norm4 pretenden
que los agerites prcductivos ¡uini¡iriceil su coirtamiriación, en la fomra riiiis opornlra,
eficiente y ba¡af4 de manera que el costo por el manejo adecuado de sus desechos,

sca cl mcnor.

DE L{, ECOEFICIENCL\: l.os instnÍneritos contcmplados eri est¿ trorm¿ prctenden
promover el mqoramiento de los procesos productivos de las empresas, y minimrzar
su impacto en el medio ambier¡tc.
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QLTIEN CONTAMINA PAGA: Preré que es responsabilidad del que contamina,
cargar con los gastos resuluntes de la prevención y control de la contaminación; ¡ en
ese sentido, por un lado, pagar la indernnización de los daños ea,.rsados o la reparaoión
de los mismos - cuando esto último fuere posible -, y, por otro, cancelar la multa
impuesta por la autoridad mnnioipal,

rrÁrf,lt, r A.Ytttt I iJ lr¿ Ari,lt-AL lult:

Ari3.- OBJETO.- Esl¿ n«rrm¿ rcgula lt» mcca¡rismos trndicntcs a p,rcvcnir y
controlar la confaminación o el riasgo de producirl4 ¡nr medio de los dqs€chos de los

§suu)l§cuulEttlu§ llluosu larg§a_l!9444¿g!q y uts sgrvlulu§> ¡lt]t¿uau0s uÉfluu (ll, la
circunscnpción temtorial del Canlón latarlrry4 que afecten a los elementos agua ),
aire, y al medio ambierte en gerieral.

ArL4- CONTAIIINACION DEL AGLTA.- Al tcnor dcl arttculo prsccdsnt§, s§

sujeun al control de esta trorma todo desecho consisteots en elluentes liquidos de
ñ¡sntes fijas, que se descarguen en los ca¡ales del alcantarillado pribüco o
dlrectame¡rte a los cu¡sos hidricos o al suelo y subsueio del canton, Par¿ este el-ecto, el
control se somcte a las norrnas de calidad cstableridas por cst¿ nonloa y su Intsructivc
Generai, y ias prwistas en el'Reglamento para la Prevención y Controi de la
Co¡tami¡ación Ambiental en 1o Relativo al Recurso Agua" (Ac Min. No.21¡14, R.O.
].{o,204, 05.06.98); en el Reglamento de Uso y Aplicación de Piaguicidas en las
Plantaciones Dedicadas al Cultivo de Flores @O No 623, 3101 95) y en otras
nou¡ras afirrcs al cort¡ol de la aotividad floricola-

Arf.S.- CONTAMINACION DEL AIRE.- Se regulan tanrbién por esta uonn4 toda
emisión hacia la aÍnósfera producida por fuentes fijas de contamirncion. Para ello. se

obscnarán las normas dc calidad cstipuladas cn csta ordcnanza y su Ins.r,rctivo
Geoeral de Aplicacióo así como por las contenidas e,n el "Reglamedo que establece
las normas gcncrales de cmisión para fuentes fijas dc combustión y 1os metodos
generales de medicron"(Ac.Mrn.No.883, R,O.Nro.303, 25,09.93) y el '"Reglamento
que esteblece las nornss de calidad del aire y sus métodos de
medioión'(Ac.Min.No. i 1 s38-A R. O. I,lo. 726, i 5. ú7. 9 I ).

TITr,rfn| sEGr_lNDO

D I' I-,4 I.'STRUCTUR4. .ALTMINISTFáTIV. .4
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Art6.- DEL CON-CEJO MUI\IICIPAL.- Ei Concejo Municipal es el encargado de
defrnir las políticas de contol a adoptarse para la contaminación cbjeto de esta
norrna, y conocerá en ü¡ima insuncia administrativ4 cuaiqüer reciamo de los
administrados, originado en la aplicación de esta norma.

ArL7.- IIEL -AIfALDE.- Se encargará de coordina¡ con los funcionarios
municipales compelsntcs, la ejecu,ción de las politicas diseñadas por el Concejo para
ol control de Ia cootaminación, En esfe sentido, qrrcda facultarlo pra e4redir el
List¡-r¡c,tiro Gelclal de Aplicación de És'ür flofltül.

A¡L&- DEPARTAMENTO DE CONTROL AIIBIENTAL (DCA).- Mediarire
esta norma- se establece el Departamento de Control A¡nbiental, como principal
dcpcndcncia muaicipal cncargada dc cjccutar y baccr cumplir las disposicioncs dc
esla ord€riaüa" la cual li¡nciona¡á subordina<ta a la autmidad de la Di¡ección
Municipal de Higiene, y se conformará guardando los siguientes paramstros :

l. Contara, al menos, con un Jefe Oeeart¿mentat, un tecnico asistentc, dcs
irupectores y una secretaria

2. Par¿ ser designado Jefe Departamenlal, se requerira tener tihlo profesionai de
Ingeniero Qrrímico o Ciül Saojtario o lngeniem Ambiental; y trnra los cargos de
Teüdco Asister-rtÉ E, Irrsp€:€torcs del DCAI se buscaráu profesiorr¿les con título de
Tecnólogo en Medio Ambiente o Tecrrólogo Agroindusfial o un erÍmico o un
Bioquimico. Adeniás, se cuidaf,á caliñcar- la experiencia laboral o de consultoría
relacionada cor el tema y la disponrbilidad de dedicación exclusiva que trngan los
^^-¡.1¡^+^-

3. El Jefe Departamental tendra je,rarquia sobre los comisarios mtrdcipales, de cu¡ns
labores se serviÉ para ejecutar esta orden¿rza" debiendo coordinar par.a este efecto
con el Director de Higierie; adem¿ás, sera la segunda instancia administrativa para
los reclamos originados en la aplicación de esta ordenanz4 inrnediatamente
después de los Comisarios Mumcipales.

4. Salvo la competencia Jnra el juz.gmiento de reclamos en segunda instanci4 el
Jefe Departamert¿l y su personal, esár subordinados ad¡ninistr¿tiv-a.nreute al
Director de Higiene.

El Reglamento Orgifurico Funcional del DCA precrsani sus fi¡nciones y ámbito de

6
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competenciss.

Art.g.- DE Il)S INSPECTOBS Y COMISARIOS.- La ejecucioo prácrica y diaria
de ios mecanismos de cotrtol de esta ordenalz4 estaní a cargo de los Inspeoores del
DC.A y de los Comisarios Municipales: en el caso de los primeros, pura realizar las
visitas y cr-rnstalacioncs del ctunplimignto o no, rJc parÍc ric ios es{ablccimieni.os ds las
medidas Jnevistas fxtr ecta noma, y pre,§entar lrt.s infome.s técnicos del ca^so al Jefe
del DCA; y, en los segi¡ndos, para apoy'ar las visit¿s de los Lispectores, cotocer las
denuncias sobre infi:acciones a las disposiciones de esta orderlanzz o iniciar por su
propia cucnt¿ proccdimicntos dc juzgamicnto cuando conocicrc dirccumcr¡tc a los
i¡fiactores o a [a conducta infiactora e rmponer las sanciones a que hubiere lugar,

TITIII f¡'f. ü'Ir-úi'Ir¡^

DE LOS §{DCANIS}{OS I}E CONTROL Y PP.EVENCION

Art10.- D.UL L'AIAS'[R0 Y lLU,ctsl'R0.- t odo establecimiento rndusrial,
flcricola o de sen"icio ubicado en el Cantón latacrmp debera ser cataskado por el
DCA y consecuenteinente estará obligado a registrar en esta depsndoncia los datos
técnicos generales que perrritan la efectiva identificació¡ de su actiüdad.

ArLll.- PERMISO -{\ÍBIENT-{L.- Todo establecimiento catastrado en los
É¡minos dei a¡tícuio prec€denüe, salvo las excepciones previstas en ei kstructivo
Ge¡toral de Aplicación do eata aotma, debení obte¡er el permiso Ambie.ntal que
obrga el DCA ctrmo rcquisito indispcnsablc para ptxlor funcioniu legalmcnl.e.

El Pemriso Anibiental Provisional (PAP) se lo obtiene al momento en que el
establecimiento se fegistre en est¿ dependencia- ¡, tendnár vigencia por el lapso que
pnda cnuc la fccha dc su cmisión y la fccha dc caducidad dcl plazo para prcscnfar cn
el DLA su Infbrme Tecmco Demostratlvo.

Ei Permiso Ambiental Defrnitivo (?AD) Io obtienen los establecimientos que,
e! Informe Tecnico Dernosaativo, dernuestren el cumplimiento de las

normas Écnicas de conrrol de la contaminación. El PAD tendrá una validez de dos
años caleadario.

Art. 12.- DEL IIIFORME TECMCO DEMOSTRATTVO GfD) - E-q el prrincipal

1
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rcquisito para obtener el PAD. Conlendni la mas precisa infonnación tec¡ica sobre las
condiciones on qr¡e un establecimie¡rto industrial, floricola o de servicio, desarroila¡
su actiüdad, de manera que permita eetablece.r si c.r:mple.n con las no¡mas técoicas do
prevenoión y control de la contaminación del aire y agua preüstas en la ley nacional..
Para este efecto, todo establecimie o, adernás de pr€,s€ntar la corre,spondiente

hfonuación deirto del leslrctivo fomi¡lario que pJse¿ la DCA debeúL adjurtal los
resultados de wn caracrerización actualizada de sus desechos y emisiones, realizada
por un profesional o laboratorio legalmente autorizados y competsntes.

El ITD debera ser presentado en el DCA y suscnto por los propietarios o
rep(esefltarÍes legales de los establecimie,ntos, ef, un lapso no rnayor de noventa días

calendario co¡tados desde la fecha dc ernisión del PAP.

El establecimiento que no presenle el ITD dentro del plazo indicado, se¡í sancionado
con muita y debeni pres€nt¿rlo en el lapso perenlorio de los sesenla días calendario
strbsiguientes. De persistir este incumplimiento, caducará su PAP y no podni
fu¡rcionar.

El DCA se resen¿a el derecho de comprobar en cualquier momento la veracidad de la
información consignada en el ITD y sr¡.s docume¡los de sopork.

ATL13.- DEL SI§TEMA DE CARGOS POR CONTAMINACTÓN.- I.os
cstablccimicntos qu§, l¡rul lrz prcscntado cl ITD, dcmostrarcn quc zus dcscchos
liqurdos orgárucos y emisiones a la atuósfér¿ sobrepasan los niveies de
contaminación permitidos porla LPCCA y sus rcglamenlos pertine,ntes, ingrcsaran al
Sistema de Cargos por Contarni¡acióq mediante el cr¡al se confrolanl la zujeción a
dichos parametros, determinando la Carga Combinada Contaminantc (CC) emitida y
no permitid4 y estableciendo piazos y niveies de crxnplimiento, que de rio ser
acatados, amerilatúr la imposición de cargoo que los establocimientos impücados
debenfu pagar al municipio.

Art 14.- METODO D[, MEDICION DE CC.- La medición de la CC se haltí
siguicn<Io los siguienlcs parámclros :

a) Para Residuos líquidos;

I-a mcdición sc zujctara al proccdimisnto prcristo cn cl Títr¡lo V, Capitulo Unico dcl
Reglameflto par¿ la Preverción y Control de la Contaminación Ambiental en lo
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Relativo al Recurso Agua, segúfl el cual carp combinada equivale a:

CCL: 2DBO, + Ix?O + SS

3

donde:

CCL : Carp Combinad¿ Co¡Ia¡¡inante Clíquidos). en kg/d

DtsOs:Dertrad¿Bioquímrca de Oxigerc a cinco días etr Kg/d

DQO = Demanda Quimica de Oxigenq en kgrd

SS : Sólidos Suspendidos, en kg i d

En el c¿tso dc los dEscrlrhos liquitlos, sc uob¡ará un valor cr,onómic<¡ uniÍarir-r
multiplicado Jnr la diferencia entre la carga comhin¡.|" cnntaminante máxima
penuitida (ccp) y la carga comtinada cúflt¿ütüiaflte de la muestra tornada en el
establecimienro (ccl) en kgld, de run carga combinada de desechos orginicos @BO.
DQC, sólidos suspcndidos). El uáLlculo dcl lralor cconómico scrá:

Tr=(ccl-ccp)*t¡

donde: T: Valortotal

carp combtnda contamtnante máxima permrtida en §d
carga combinad¿ contaminanre de la muestra tomada en kgd
valor económico por unidad de carga oomhinada c,ortaminaüte a partir del
límitc máximo pcnnisible

b) Para las emisiones a la atiuósfera

lá CC dc cmisioncs a la atrrósfcra (CCE), sc calculará corsidcrarido las particulas,
los óxidos de carbono. óxidos de azulie, óxidos de nitrógeno, provenientes de la
cornbustión de los diversos combustibles, de acuerdo a la siguiente fomrula :

CCE: P*COx+SOX+NOx

9
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ts Carga de particulas en Kglm3
COr Carga de óxidos de carúono en Kgi'm3.
SOIF Carga de óxidos de azufre enK:g/n3
r\ox- ualga uts uxtuu§ r¡§ ¡uuBrillu rru A,g/fuJ

Pa¡a el c¿ilcr¡lo del valor económico total del cargo imponible a la CCE se seguirá el
mismo procedimiento establecido para los desechos liquidos.

Art15.- DEL VA,LOR UNTIARIO DE I-OS CARGOS.- El valo,r rmitario de la CC
que expide r¡n establecimiento, seÉ equiltlente al costo a 0.05 Un^dades de \ralor
Const¿nte (IJVC).

A1116.- Identificada la caatidad en que se exceden las unidades de CC, se notificani
al establecimiento implicado señalándole un plazo de seis meses para que demuestre
técnicar¡ente el cumplimiento de los niveles permisibles de contaminación o que, etr

caso cr-mtrarit-r, paguc cl v¿rlor dc los sargos qus a csa feruha lc scan impulablos por cl
volumen de sr¡ contaminación, sin Jre{uicio de la ohligación de cumplir con los
uormas técnicas pertinenfes. I¿ reincidencia en el furcumplimiento, se sujetad a lo
previs¡o en el articr¡lo 38 de est¿ ordenanza

ArL 17.- DEL PI-AN DE, CUMPIIMIENTO Y GARANIIA.- El esÍablecimiento
que, presertado el ITD, dsmostra¡e que no cumple con los nil'eles permisibles de
conlam¡nación establecidos por la LPCCA y sus reglamentos pertmentes, en lo
rcferido a sus desechos tóicos y peligrosos, a fin de renovar su PAP, debeÉ presentar

al DCA un Plan de Cumplimiento co¡fomre al formato que posee e$a dep€ndtncia,
segrur el c'ral acate los panirnetros permisibles de co¡lami¡ación.

El Plan de O-rmplirnie.nto de.berá se.r lé.c¡icamenfe elaborado y sometido a !a
aproba,uión del DCA, on un lapso de noventa dízrs calendzrio, coniarlos dosdc quc la
autoridad le notificó su incumplimiento. Y a lurtir de que se notifique la aJnohación
del Pla¡, ei es'rai¡lecimiento tendrá un plazc, de doce ¡leses para eje,cutarlo y ciunplir
con las aludidas normas de calidad .

Para asegurar la ejecrción del Plan de Cumplimiento, an la misma f-ecba de su

El v¿lo¡ unitario de la CCE será el mismo esablecido para la ccl, indicado en el

Parrafo p,recedente.
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preseútacióo al DCA, el establecimiento implicado rendié urn garantía incondicional
a favor del i. Municipio de laracunga, en forma e Whza bancaria o de seguros,
equivalente al diez por cie¡rto del total de sus activos declarados al fisco en el año
inmediatamsnte antfrior.

i-a no ¡aeserrlación del Plar de Cunplfuúenb y de la garaütia F)r Ilartu ds úl
establecimiento obligado, además de acarrearle la sanción pecwriaria correspondiente,
produciñi la caducidad automática de su PAP y no podni funcionar.

Art 18.- DEL PROGRAMA Dtr MONITOBEO Dtr CUTIIPLI§ffiNTO.- I¡s
establecimienlos que hayan obtenido el PAD. ingresan arfomáticamente a u1
Programa de Monitoreo de C.rmplimiento de Normas Tecnicas. El prognma consiste
en el monitoreo que realua¡á esta dependencia municipal, a través de üsitas
periódics a los establecimientos sujetos a esta ordenaneq a través de los Inspectores,
para verificar el cumplimi€nto de las nonnas récnicas y c¿racterizax sus residuos
líquidos y emisiones a la atnósfesa.

Si se con:stata un incumplimielrlo de los niveles permisibles prara residuos líqnidos
orgánicos o surisiones a la ahnósGra, se tlispntlrá qtrc cl cstablerimicnlo
incumplidor cancele al municipio el valor económico de los cargos que le sean

imponibles y deberá demostrar 'Écnicainerte su rumplitdeirto en un plazo grrentorio
de sesenta dias calenda¡io.

Si el mcumphmiento se reliere a los desechos tóxicos y peligrosos, se impondrá al
est¿blecimiento implicado la multa correspondisnte, y se le dani un plazo perentorio
cie se senta dias calandario para demostrar técmcamente el cumplimiento de las

Art 19.- DERECEO DE INSPECCIÓN.- El Jefe Departamental, asiste¡te técnico e
inspecores del DCA estrin facultados para realizar inspecciones a las insalaciones de
los establecimientos suje.tos a esta ordenanz4 a fin de veriñcar el cumplimiento de sus

disposiciones. En todo caso, el único requisito previo para esta medid4 ssrá ia orden
essrita del Jefe del DCA o ds quien le subrogue.

Es obligación del DCA, realizar al menos una inspección y caracterización amrales de
control a los establecimienlos mencionados.

ArL 20.- DIFUSION DE IIIICANISIIIOS DE CONIROL.- Para coad¡rnar cn cl
co¡ocimiento de los mecarusmos de prwención y control previstos en la ordenanza y
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su reglamerito, el DCA debeni organizar , campañas de diñxión masiva de estas

disposiciones así como de los insfru$ivos.

No obstante lo anterior, es responsabiiidad de los es¡abiecimientos sujetos a esta
orclenanza, el brrscar información o asesoría flara adoptar ofr-,fhrnamente srrs metlidas

lrl- l,tr:l ll\( ¡,rt I lYtr:'

Art, 21.- DE IrOS MEDIOS.- El cumplimiento o incumplimietrto de las
disposiciones de esta ordenanz4 sed estimrdado o desalenlado, respecti-r'amente , por
el DCA. a través de los mecanismos m¿is idóneos para esfe efecto. El Concejo
Iúunicipal, ¿ pedido d€l Alcalde o del DCd o por su propia iniciati','4 aprobará los
incentivos económrcos o no econónucos, que estimare convenientes v oporhmos, a fin
Ce mqjorar el cumplimienro de esf¿ ordenanza por parte de los establecimientos que

se sujetan a ia misma

Arü,22.- PI-jBLICIDAD IlA, INCUMPLIME,NTOS.- Durante los meses de enero
de cada año, el DCA se e.ncargani de publicar efl utro o más de los periódicos de
mayor circulación del cantón, los listados de los establecimientos que han cumplido y
que no !o han heeho, en crulquier ftirma, con las disposiciones para el control de la
contauilaciól previslos en esta úldsüanza, su ir:str'rctivo getreial y la ley nacional..

Art 23.- fREllIO.- El DCA se encargará de organizar anualmente, el Premio a los
establecimientos que en m{or forma se hayan ajustado a las disposiciones que
prclicncn y co rolan la conaminación ambicntal dcl cantón. El pcmio, scrá
entregado, en ceremonia solemne a realizarse durante las fiestas de cantonización

LrL 24.- IIXONIIRACION.- Los ostablecrmientos que durante dos años

consecuür,os hairn cumplido imntcrrumpidament€ con las dispcsiciones de es'.a

ordenanza, serán exonerados del pago de los derechos correspondientes al PAD.

Art25. FOFIDO AMBIENTAL.- Mediante esta orderianza se crea el Fondo
Ambiental para incentivar la profección ambieotal. Este fondo recibini el 509/o de los
ingresos c¡ue obtenga el municipio por la aplicación de multas a los infradores de esta

ordenanza, y se destinara a:

ltt r f,(, t-fJAt(t(,
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- Subvencionar las campañas de difusión y promoción de cumplimiento de ia
ordenarua; asi como las de educación y concientizació¡ ambie¡tales de la población I

- Financiar Froyectos tendierites a incenfivar la rfilie¿ción de tecnologías limpias en
los plocesos prorluctivos rje los est¿l¡ieryi¡¡üerrtos que se ajustafl ¿ las loflnas de esta
ordenanza

- Otras actividades afines, propuestas por el DCA" la Comisión Ambiental o el
AIcalde.

El FonCo .{mbienlal ssrii administrado por una comisión especial conformaCa por el
Dr¡ector Financiero dei Municipio o el tÉpnico al que delegue, qüenes la presidirán y
serán e! voto dirimenle, el Jefe del DCA y u-n 'r,ocal designado por la Comisión
Ambiental. Se reunini¡r a pedido del presidente o de la mayoria simple de sus
mrembros, y, en lodo caso, lo harán obligaloriamente dentro de la primera se.rnana del
primer mcs Étr que se inicie uu nucvo poriodo ¿uru¿rl rlel gobicmo municipal, y
decidiÉn, en fnrc€ntaje,§, el destino que se le daá al Fondo Amhiental.

TITULO QUINTO

DIL PROCEDi]TíIENTO DII JUZGAiTÍTEI{TO

Art26".- DE I-A IN§TRUCCION DEL PROCEDIMIENTO.- El procerlimie¡1o
de juzgamirnto de las conductas infrastoras de esta normq lo instruye el Comisario
Municipal, urn vez que ha conocido cie las mismas mediante las sigulentes fomras:

1. Por denuncia escrita dei afectado o gl¡po de afect¿dos, ante ei DCA o los
Comisarios Municipales.

2. Por i¡forme de la cornisión de algma infracción, por part€ de ios hspectores
del DCA a los Comisarios Mrrricipules,

3. Por exifativa del DCA ¿ los Corrúsarios Murücipales.
4, De oficio, por parte de los Comisarios de Munioipale,s, cuando tengan drecto

mnocimionto de ,na conducta i¡fractora.
5. Por acción popular. iniciada por cualquier persoria o agrupación.

lrn los casos de los numerales l, 4 v 5, prwrarnorte a da¡ tramite al procedimrento, el
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Comrsario oñciará al DCA a fin de que se realice la inspección de establecimiento o
iugar objetos de la reclamaciór¡ mediante ia cuai el Comisario decidirá la p,rocedencia

del jugamiento.

Art.27.- CTIACION.- Iniciado el prcr.edimienlo prot cualquieta de los medios antes
expusstos, cl Comis¿rio aboiu¿rrá rcnocimicnio dol r¿aso e inmcrJiata¡rcnte, si hubicrc
un acusado o presunto res¡nnsable, ma¡dará a citado con copía de la denunci4 si

fuera el caso, o del oficio cotl el cual el Con sa¡'io dio iricio al juzgamiento,
conminiindole a que asista a desv'¿¡ecer las acusaciones en su corrtra, en una
audicncia oral dc dcscargo, a rcalizarsc sn un lapso no mayor a cinco días lucgo dc
lwantado el oficio que dio inicio al procedimiento.

ArL28.- DE LA A.IJITIENCIA DE DE SCARGO.- Iá audiencia se real izará en el dia
y hora fijados por la auorida4 en presencia de las partes ¡',/o sus abogados, y tendni
por frnalidad aciarar los hechos alxivos a la conducta infr¿ctora, Si el acusado
admitiese su responsabilidad, el Comisario terminera i¡mediatamente el
procedimiento, y dictará su resolución condenando al infracror con la sanción

fElinente, atetruada por el reconcsimie.nto de la infraccióq y, si hubiere lugar,
concediárdole un plazo para recüficar su conducta El plazo será definido
inmediatamente después ¡nr el DCA.

Si no se aclara¡an debidamente los hechos, ni se hubieren admitido responsabilidades,
el Comisario, en la misma diligencia, con'oca¡á a las partes a la audiencia oral de
juzgamiento. a realizarse en un plazo impronogable de diez días hiibiles.

Ar¿ 29.- DEL RECON(rcIMIENTO DEL LUGAR- Dentro de los diez dias
h¡ibiles aludidos eri el artículo antorior, el Comisario y su secretario, junto a 'm
Inspector del DC'A visitarán el lugar que se estaria contamir»ndo y/o los
establecimientos que serian lcs causantes, en presencia de las partes, si ellas desearcn,
y tornará nota de las principaies caracteristicas del sitio, recogerá vestigios o muesras
para exirnenes, si fuera posible, ¡ en todo saso, buscañi errcofltrar cualquier indicio
de la co¡ta¡ninación.

Si err del decus,¡ de la diligetciE ss sonst¿tata trtl¿ flagarlte y ext¡'eüadfinente
peligrosa contamjnació& el Comisario, con el hfomie favor¿ble d€l DCA podñá

clausr¡ra¡ total o parcialmente el establecimiento conlaminador, hasta emitir su
respectiva resolrrción.

Art30.- Dtr LOS MEDIOS DE PRIIEBA.- Durante el lapso mencionado en los dos
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artículos precedentes, las partes podnáur remir docu¡entación teurica original,
protocolizada ante Nolario Púbiico, que demuestren sus afirmaciones, para
presentarlas en la Audiencia de Juzgamiento

Art. 31.- DE LA AfTDIENCIA DE JUZGAMIENTO.- En primer lugar, el
Comisario ccllcrá la palab'ra al üecnico rlcl DCA, quien lccrá cl inlormc tá¡rico
resultante de la visita al lugar de la contaminacion vlo a los estahlecimientos

irirplicados. Luego, cederá la palabra al dentuiciaritr, si ñ¡era el caso, quien presen'rará

la prueba docurneflt¿l que tuviere y solicitani la sanoión pertinent€; de no haber
dcnunciarit§, cl técnico dcl DCA roomañi la palabra cn nombrc dcl cabildo y dc la
comr¡nidad" y expmará ¡os punúos de hecho y de derecho en que se funda la
acusación, solicitando finalme.rte la sanción dcl caso; enseguida, tcndñi la palabra él o
los acusados, quienes presentarán las pruebas de descargo que poseyeren y los
argumentos de derecho que les asistiere. Terminadas estas exposiciones, el Comisario,
de creerio peninente, cederá por tritima vez ia paiabra a las partes para que realicen
las replicas correspondientes.

Terminada la audiencia, el Comisario dictará su resolución en el termino de crmrenta
y ocho horzs. Este lapso ¡rdrÍa ser protogado 1»r el Cot sario, plevio visto bueno
del Jefe del DCA si por medios fehacientes se esableciera que estrí pe,ndie.nte la
emisión de algún doctrriento tecnico que pudiera clarificar Ia existencia o no de la
contaminación o la responsabilidad de los acusados, cuyo conocimiento fuere

fundamenhl para dicta¡ la resolución. En todo caso, esta pfórroga no podni superar el
lapo de quince días calendario, contados desde la techa de la audiencia de
juzgamiento.

,4.r1 32.- DE I-A RE§OLUCION.- Conteridra los anlecedentcs del caso, las
peticiones de las prtes, las pruebas p,racticadas, los razonamierntos de la autoridad y,
finalmente, la resolución precisq condenando o absolüendo al acusado.

Art33.- DE LA -4.PEIACION.- Sin posibilidad de suspender la ejecución de lo
resuelto por el comisario y dentro dE las 24 horas siguientes ai día en que se notifiqu§
el fallo, Ia parte inconftrrme pr-xtra apelat del mismo ante el Jefe del fxlA,

la apelación debeni señalar en forma p,r,ecisa los hechos, así como los argumentos de
derecho, en qus se funda este recurso. Se la presentará anto el mismo Comisario que

expidió el lallo y este a su vez. coost¿tando prwiamefiE que en el documento
respectivo se haya dado cumplimiento a los señalamientos de hecho y de derecho, la
eleva¡á inmedial¿mente a conocimiento del Jefe del DCA, eir el plazo de quince dias

,ñF{¡
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de solicitada la apelación

El Jefe del DC{ recibido el expediente, notificará de este hecho a la olra parte, si no
hubiera apelado tambien ést4 pan que pr€sente, si lo deseare, su posición por escrito.
De creerlo pertinente, el .Iefe del DCA fndrá ordeaar que se repita cualquiera de las
diligencias llasticadas en prüueia irutarrci4 y distat'á su resoluciót ur el plazo de
cinco días laborables contados desde la fecha an qtre recibió el expediente.

Art 34.- DE LA REVISIÓN.- Como último recurso administraüvo. la parte
inconformc con cl fallo dc scgunda i¡stancia, podñi ificrponcr rccurso dc rcvisión
ante el Concejo Mumcipal. el cual en el plazo de quince dias. desde que el secrelano
de ese organismo hubiera recibido el expediente, dict¿rá su resoluoión definitira por
el mérito de lo actuado.

Art 35.- DE I.A ACCION POPUI"AR- Se concede acción popular a cualqüer
person4 grupo, organización o comr'¡irlad del canrórq sin necesidad de ser
directamenre afectados, para que denr¡ncien cualquier conducta que infrinja las
disprosiciones de esta ordena¡za o su re.glamenlo.

Par¿ este efecto, el .Iefe del DCA aotificará cnn copia de la denunci4 al Procurador
Síndico del Municipio, quien, a¡ralizará sus fi¡ndamentos de hecho y de derecho, y de
encontrarla procedenre la patrocinará en psrsofia o por rm delegado de su
dcpartamcnto, c impulsani cri cl tñíÍiitc corrcspondicntc, mnjufiamotc con la
p€rsona o procurador común que fe,prcse e a los accionantes. Se excepfu¿ de este
patrocinio, las acciones que se propongan cóntr¡ una autoridad mwricipal.

'Il'l'uL() sf,x'I()

Dtr I-AS INI'.RACCIONI]S Y I-AS SAI{CIONES :

^rü 
36.- DE Ll' RESPONS BIIID D OBJETIV,{-- l.as conductas que infrinjan

las disposiciones de esta ordemnz4 su reglamento y normas conexas, ser.fur juzgadas
y sancionadas al tenor de este y del subsiguieote capítulq sin considerar curiil haya
sido la intención del infr¿ctor.

Pol't¿rrto, corBlatad¿ obj€tivamenüü l¿ rslación ente la conduct¿ illfiactor¿ y el d¿irD
o nesgo causados, se sancionará al establecimiento responsable, sin perjuicio de que,
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paralelamente, se entablen en su contra las acciones judiciales, penales, ciüles o

cualquier ora, conternpladas por ia iegisiación nacional.

ArL37.- DE I.A§ CI,ASES DE IIÍITACCIONES-

Son conduct¿s i¡fr¿¡"toras rlc cst¡¡ trldsnanza, las siguientcs :

.DE 1RA. CI.ASE;

l)No ¡cgifúarsc, scgun lo prwisto cn cl art.10,

2)No brindar la rnfbrmacrón completa en el ITD, o a Ia autoridad municipal cuando

ésta realice las impecciones mencionadas en los arts. I 8 y I 9.

3) F'uricionar sln haber obtenido o re'novado el PAP O PAD.

.DE2DA. CI.A.SE,-

i) No preseritar el ITD , confonne lo dispuesto en el art.12, o
2)No presentax la garantía y el Plan de Ciunplimie,'nto, de acrnrdo a lo establecido en

los arfs.17.

3)No ejecutar el Plan de Cumplimiento denüo del plazo establecido en el art.17

- DE 3RA. CTASE :

l) No cumplir con las norrnas témicas quc establocen los niveles pcrmisibles de

contamioación, dentro del Programa de Monitorco.
2)Obstasulizar o resistirse a la práclica de inspec¿iones do control, que realice el

Departamento de Con¡rol Ambiental jtmto a los Comisarios Mmicipales
3) Dar inforrnación falsa er el mD o en las inspecciones que realice la autoridad a los

cstablccimiEni«.rs, c.rxr rura cvidcnlc intcnr:ión fi:¿u<Iulunta.

.4)Producir residuos liquidos o ernisiones a la atmósfer4 que deterioren en forma

intrinÉ tE, gt'ave e illelmable el rnedio a¡ubiürtE y la salud de la co¡tlr¡tridad.

ArL 3&- REINCIDENCIA EN EL INCUMPIIMIf,NTO'- A los establecimienros

que reiteren la comisión de ,ma irifñrscióq se les aplicará las multas conespondiantes

a la clasc dc infi-acció4 cofl rcci¡rgos dcl cicrto por cicnto. I¿ tcrccra rcincidcrrcia

hace merecedor al inliractu a la sanción administrativa de suspensión temporal o

definitira del PAP o del PAD, sin pe{uicio de la aplicaoión de la clar¡su¡a d§l lo§al.

1,'t
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Art39.- DE LIS SANCIOITIES PECUNIARIAS.- Son fi.mdaminralmenre
prEventiv¿rs y se concretan en ia imposición de mdtas. pa¡a las inaacciones de
primera clase, la multa equivaldni a cuarenta salarios minimos vitales (sIrif$. para las
infracciones de segwda clase sefti igual a ochenta sMV' y par.a las de tercera clase
seni equivalente a cie¡to sesenta SMV.

subsidiariamente, en el caso de la infracción prevista en el numeral 4) del artículo 37,
r,12 -v'ez que el DCA estitue técnicamente el rnoffo economico al que asciefidan los
daños y perjuicios causados al medio ambie,lrle y a la comunidad del cantor¡- el
i¡fractor cstaní obligado a pagar al municipio, cn rcarcssntación dc los afcctados, la
respectiva rndemnización.

Arü40.- Dtr l-{S SANL'IONf,,S ADMIN$'f'RAIIVAS.- .Bstán desrinadas a
suspendcr, tcmporal o indefinidamente, el peligro de daño o el daño que gener§
determinado tipo <ie conducta conta¡ninante. Estas son: la suspensión remporal o
defrnitiva del PAP o PAD y la clausura del local de la i¡dushia o servrcio.

senin aplicables a: las conductas i¡fractoras reincidentes por terc.era ocasión, al
incumplimient' rle las norm,s léqrisa§ ,,n¡ vcz fnalizaú¡ los plazls pcrrnhrrios
establecidos en el alículo 18, y a la infracción de tercera clase señala¡í" en el
nuner¿l 4) del a¡tícr¡lo 37; sin perjuicio de la i,rposicióri de las mr¡ltas
correspondientes.

Art 41.- INTf,NCIONALtrDAD.- T .s sanciones que se impongan ¿ l6s infractores de
€sE ordenanz4 buscanim impedir que continúen causando el peligo de
contami¡ación o el daño que como tal se ¡Bnere a partir de este hecho. paralelamente,
se tender¿ a que los agentes oontaminadores indenr¡icen al Mrmicipio por los daños
que ge,neretr en el entomo del cantón, y a que pagusn ru¡a multa proporcional a la
gra:vedad del peligro de daño que provoquen

TITTTLOSEPTIMO

DE LA COMISION AI{BMNTA].,

arl42.- oBJETo Y ¡'uñ-croN.- co, el objeto de asesora'y oriert¿r las políticas
municipales de control ¡r prwención dle la contarnin¡ción del cantón, asÍ como para

13
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canalizar la discusión de los reclamos de la comunidad ¡efcridos a la matctia que se

regula en esta ord€lranza y oñec€r a la autoridad municipai aiterna¡ivas de solución
üables, se crea la Comisión Ambiental, como entidad co¡sultiva ad honorem de este

municipio.

DUUts UU',¿§ luügtUUES, lA LOU¡¡§IOII S§ t UrJa¡',gala U§ OISa¡ltZ¿U y CIEtsU, TJUIUUüI¿UUSUIts

con el DCd al ganador anual del prernio aludido en el art23 de esta ordenanza.

T¿mbién propondni aI Alcalde la organización de campañas eárcarivas y de
promooión de currplimiento do esta ordenanza.

Art,l3.- CONFORMACION.- La Comisión Ambiental se ccnformani de la
sigurente tbrma: dos vocales dosignados por el Conceio Municipal, uno por las
Cáme¡as de la Produccióq uno por los Medios de Comuicación dcl canton, trno por
las organizaciones de trabajadores y uno por la Dirección Provinciai de Salud.

1_9
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TITULO OCTAVO

¡.INANCIAOIIEN I'(,

Art44.- FIJENTES DE FINANCIAMIENTO.- I-a estrustura administsativa y
logistica" asi como ia aplicación de los meca¡rismos de control prwistos en esta
ordananz4 en lo que respecta al municipio, senin financiados con cargo a:

- l-In porcentaje del presupuesto anual que financia las actMdad€s de la Dirección
Higicnc, quc crlbrirá cl 75% dcl financiarnicntt¡,

- l.os ingresos qiie se perciban por los derechos de registro ; otorgamienio de los
Permisos Ambientales, así como por la recaudación de multas impuestas en la
aplicación dc csta ordcnanza, financiarán cn un l5%.

- [¡s fondos nacionales o interncionales que en materia ambiental gestione y obtenga
el Mtrnicipio, cubrirán el porcentaie restante del ñnanciamiento.

rtrclDftcft-rr.lNE § 'rI) a N§rTatrlr a §

Art 1.- REGI-AMENTO E INSTRUCTMS.- El reglamento, iristrustivos y
forrnatos tendientes a la ejecuoión pnictica de esta ordenanza, debenin ser redacados
y expedidos mediante resohrción del Alcalde, dentro de rm plazo de sesenta días. En
igual iapso se expedini.,n ios reglamontos orgáricos del Departamento de Control
Ambie¡fal, de la Comisión Ambieirtal y de la Comisión Espec.ial que administra el
Fou<Jr¡ Ambient¿rl.

fut.2.-DEL DEPARTAIIIENIO I}E CONTROL AMBIENTAL.- Deilüo del
plazo aludido m el artículo gecedente, mientras se estrucnra el DCA" v para efectos
de la aplicación de la ordenanz4 la Di¡ección de Iligiene Municipal asumiá
proüsionaünente las obligacio,nos gue se le asigma¡ al DCA.

En todo caso, desde la tecba efl qr¡€ se exprda esta normr, rürce la obligacion del
Alcaldc de prssentar al Conccjo, en el plazo de rm año calendario, un pro)'§cto dE

ord€rmnza para la estructuración de 1a Dirección de Medio Ambiente Municipal, la
cual asumiá las firrciones asignadas al DCA así como toda la gestión inherente a la
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defer¡sa del entorno deL cantón.

Art. 4.- PRCEDIUIE¡TI(E E!¡ mA!IEE. - Ibdo procedinr.iento de )uzga -
rniento que se haLle en trámite aI nr¡rento en que se expide esta Or-
dernnza y que tenga relaciór¡ con su objeto de control, oontj.ntnrá -
sustanciándose aI tenor de las disposiciones conpetentes al nu¡ento
en que se ].rl.icLo.

eú. 5.- E I¿ CIüPIÑIA IE UIrtx;ICI{. - De confonnidad con el art. 20-
e iru¡ediata¡rente desE¡és de expedida esta Henanza, eI l4rnicipio -
iniciará Ia ¡ri.nera carnpafn de difusión de la nisma, a fin de opti-
mizar su eficaz cunpliruiento.

ert. 6.- E roq Cni¡\rEUfG l{rc,ml(§. - EL }4unicipio de latacunga, -
tura \rez o<pedida Ia Ordenanza, determinará y celebrará -en la nedi-
da de 1o ¡:osible- 1os qr¡¡enios interinstituciornles que fueren ne-
cesarios gara c).arificar y optiflizar Ia aplicación del control pre-
visto en esta

to.lq-*
oetEda,

DEL I. O¡GIO.

:-{/\

¡? l
ET€üy

rEf. r. G¡E o.
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AEt. 3.- rE. CNIIS¡ñ) Y REISIIO [E ESIIEI&IIIIEt]XE.- A partir de-
]a fecha de expedición de esta Ordenanza, el !.tunicipio eryerxied -
un pEoceso de discrimirnción de Ios estableci mientos catastradoe

§Jue sean sujetos de oor¡tr.ol por esta denanza.
Ios estáblecinientos sujetos aI cd¡trol de esta noñra, qlE se ha -
1Ien fr¡rcionado a 1a fectn de e4pedici6r¡ de esta norma, deberán re-
gistrarse en eI DCA, en un pfazo perentcio de rover¡ta días calerrla
rio.
Ioe establecimientos nuevc que deseen i¡rstalarse y furrciuur en eI
Cantón, a partir ¿b la fectn en que enbra en viger¡cia esta Orrdernn-

za, deben p¡resentar al EA l¡r Estualio de l4acto embiental, en base

a 1o establecldo en eI ir¡structivo que para este objeto el ahoro.á -
eI EA.

/
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CERSIEICNXX¡ IE DI;S¡Xx;I0H. - EL Suseito Secretario de1 f. &ncejo,
Grtifica que fa piesente Orderianza fue discutida y aprobada por -
e1 I. 6ncejo. eri sesiones ordir¡a¡ias de los días: lO de septiern -
bre de 1.997 y 15 de octubre de 1.998.

Ricardo
DEL I. OCNCEIO.

ATEAIDIA E'EUESE3
Itga. 16 cb¡ke 1.9!18.

Dr. Josá eüén &rá¡ !ásc=2,
AICALDE DE IAIACT'IIGA.
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